
                            LIDERES QUANTICOS 
 
 

POLITICAS DE REEMBOLSOS Y TRANSFERENCIAS 
 

1. A partir del 7 de octubre de 2023, ningún cliente tendrá derecho a reembolso 
si el pago ha sido realizado bajo alguna de nuestras ofertas o promociones 
para cada uno de los entrenamientos de Líderes Quánticos. Sin embargo, las 
opciones que se podrán manejar serán las siguientes: 

a. Aplazar el entrenamiento para una siguiente fecha del entrenamiento.  
i. A partir del 1 de enero de 2024, todos los participantes podrán 

aplazar sus entrenamientos por una única vez sin costo alguno. 
Si se solicita un segundo aplazamiento para la fecha que 
inicialmente se había inscrito, el participante deberá pagar el 
valor de TARIFA PLENA del entrenamiento correspondiente. 

b. Transferir su cupo a otra persona que pueda asistir al entrenamiento.  
Nota: Ambas opciones están libres de costos. 
 
Por lo tanto dejamos claros los precios TARIFA PLENA de nuestros 
entrenamientos por ciudad: 
 

MIAMI – HOUSTON – RICHMOND – ORLANDO 
DESCUBRE: $399 
LÁNZATE: $850 
EVOLUCIONA: $1,850 

NUEVA YORK 
DESCUBRE: $499 
LÁNZATE: $950 
EVOLUCIONA: $1,950 

  
2. Todas las solicitudes de reembolsos podrán solicitarse en un plazo máximo 

de 90 días desde el día que el pago fue realizado. Después de los 90 días, no 
se realizará ningún tipo de reembolso. 

 
3. Si un pago fue realizado y se realiza transferencia y/o cambio de nombre, ese 

cupo 
 ya no tendrá derecho a ningún tipo de reembolso. 
 

4. Todos los reembolsos que sean aprobados tendrán una penalidad del 35% 
del valor pagado y estos reembolsos se realizarán en un plazo máximo de 8 a  
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15 días hábiles desde el día que se haya cumplido con la documentación 
necesaria exigida por Líderes Quánticos. 
 

5. Tanto para transferencias como para reembolsos, quien debe enviar la 
solicitud respectiva es el titular del cupo. 

 
6. En el caso de las transferencias, se debe especificar el motivo por el cual no 

puede acceder a su entrenamiento. A su vez, se debe enviar el nombre de la 
persona a la cual se le cede su cupo, que incluyen: Nombre, Apellido, Email, 
Teléfono y el nombre por el cual desea la persona que se le llame. 
 

7. El correo para las transferencias debe ser enviado por la persona dueña del 
cupo, no por la persona que lo invitó. A su vez, la persona debe indicar el 
motivo por el cual no realizará el entrenamiento. 
 

8. Todas las solicitudes de transferencias deben ocurrir antes del entrenamiento 
previo donde se ofrecerá el registro del entrenamiento del cual se quiere 
realizar la transferencia; es decir:  
 

a. Las transferencias para el entrenamiento Lánzate deben solicitarse 
(enviarse el correo solicitando la transferencia) por lo menos un día 
antes del inicio del Descubre previo al Lánzate. 

b. Las transferencias para el entrenamiento Evoluciona deben solicitarse 
(enviarse el correo solicitando la transferencia) por lo menos un día 
antes del inicio del Lánzate previo al Evoluciona. 

 
9. Todas las transferencias deberán pagar la diferencia del valor pagado 

promocional, en relación con el valor full del entrenamiento al cual se realizará 
la transferencia. 
 

10. En ningún caso se permitirá cambio de ángel enrolador. 
 

11. El correo al que debe enviarse la solicitud de reembolso o de transferencia es:
  administrativo@lideresquanticos.com 


